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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo Mayor de S. M. me 
dice lo siguiente:

«Exorno. Sr : El Médico de Cámara 
de jornada, D. José Alabara, me dice 
con esta fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que, previas las 
consultas necesarias, hoy á las nueve de 
!amañana, se ha practicado á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) una pequeña operación 
en el tabique y cornete inferior izquier
do de las fosas nasales, con éxito satis
factorio».

«8. M. la Reina y demás personas de 
la Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.» ,

Lo que tengo el honor de participar 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio de San Sebastian 11 
de Septiembre de 1907. =P. El Duque 
deSotomayor.=8r. Presidente del Con
sejo de Ministros.

(Gaceta 12 de Septiembre')

Núm. 2137

Gobierno Civil
Negociado de Fomento

Circular. — Debiendo comenzar en esta 
Provincia, desde principios del corriente, 
Abajos Geodésicos, por el Ingeniero Geó
grafo D. Ubaldo Aspiazu, auxiliar D. Car
melo Sanchis, y porta-mira D, José Vila, 
CQyos trabajos son considerados de ntili- 
dad pública, por la presente ordeno á las 
bondades, Institutos y funcionarios que 
dependen de mi Autoridad, que presten 

ios Jefes y subalternos encargados de 
balizar aquellos trabajos, el auxilio que 
0Idena la K. O. de 22 de Diciembre de 
1894.

Palma 13 de Septiembre de 1907.
El Gobernador

L. de Irazazábal

_ SECCION DE LA GACETA
Mis t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Publicada en la Gaceta de Ma- 

del dia 15 de Agosto último la con- 
^catoria sacando á oposición 150 plazas 
^ Aspirantes á la Judicatura y al Minie- 
6tio fiscal, se señaló en ella hasta el día 

del actual para presentar instancias 
^Hcitando ser admitidos á los ejercicios, 

marcado en el Real decreto de 11 
mismo mes de Agosto. Habiendo coin- 

^dido con esta convocatoria las oposicio

nes anunciadas para el Cuerpo de Aboga
dos del Estado, son muchos los que han 
acudido, ó se proponen acudir, á uno y 
otro concurso; y teniendo presentados sus 
documentos en la Dirección general de lo 
Contencioso, se les ha autorizádo por 
Real orden de 23 del propio mes para que 
suplan la presentación de documentos 
para las oposiciones á la Judicatura con 
una certificación de aquel Centro directi
vo en que se expresen y detallen. Algunos 
de los que en tal caso se encuentran han 
hecho presente á este Ministerio que la 
necesidad de obtener esta certificación, y 
aun la de! Registro de penados, complica, 
por su número, el que puedan reunir to
dos los documentos dentro del plazo de la 
convocatoria; y en el deseo de facilitar el 
que concurran á estas oposiciones, dando 
á los que á ellas quieran acudir tiempo 
bastante para reunir su documentación, 
sin necesidad de completarla después con 
apremio, y en el breve término de los ocho 
dias que para este objeto fija el Regla
mento, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Septiembre de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Juan Armada Losada

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia,
Vengo en prorrogar hasta el día 30 del 

actual inclusive el plazo señalado en la 
convocatoria de 14 de Agosto último para 
presentar instancias documentadas en la 
Subsecretaría de dicho Ministerio solici
tando tomar parte eu las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio fiscal.

Dado en San Sebastián á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Juan Armada Losada

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Reglamento orgánico del 

Cuerpo de Telégrafos necesita urgente re
forma. La práctica ha demostrado la ine
ficacia de algunos de sus preceptos, que 
ahora se modifican.

Haciendo uso de la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 11 de la ley 
de Presupuestos vigente, se establece la 
unifición de las escalas, indispensable pa
ra borrar desigualdades incompatibles con 
el buen espíritu del Cuerpo y con el obli
gado estímulo para el trabajo y la perfec
ción de los funcionarios.

El desarrollo que el Gobierno se propo
ne dar á los servicios de comunicaciones 
justifica sus esfuerzos para que el personal 
encargado de ellas quede organizado en 
condiciones de llenar cumplidamente su 
importante misión. Se armonizan en el 

nuevo Reglamento los derechos y las obli- 
raciones de esos funcionarios, y se inician 
iropósitos de mejorar, cuando las Cortes 
o sancionen, la situación de los Aspi

rantes.
Confía el Gobierno en el celo y patrio

tismo de todos para lograr la inaplazable 
mejora de los servicios, y á ello contribui
rá sin duda la organización reglamentaria 
que tiene el honor de proponer á V. M.

Madrid 7 de Sepliembre de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.» 
Juan de la Cierva

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 

á propuesta del de la Gobernación, y 
usando de la autorización concedida á és
te en el art. 11 de la ley de Presupuestos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

Reglamento orgánico del Cuerpo de Te
légrafos.

Dado en San Sebastian á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO DE TELÉGRAFOS

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DEL CUERPO

Articulo 1.® La misión del Cuerpo de 
Telégrafos es trasmitir las comunicacio
nes telegráficas y telefónicas que le enco
miende el Estado.

Además desempeñará los servicios que 
preparen, auxilien ó complete esta misión; 
inspecccionará y vigilará las lineas servi
das por particulares ó Empresas, y llena
rá las funciones relacionadas con aplica
ciones de la electricidad que el Gobierno 
le confía,

CAPITULO II
DEPENDENCIA ¥ ORGANIZACION

DEL CUERPO
Art. 2.° El Ministro de la Goberna

ción es el Jefe superior del Cuerpo de Te
légrafos, que dependerá inmediatamente 
del Director general del ramo.

Art. 3.° El personal del Cuerpo de 
Telégrafos formará una sola escala, divi
dida en las categorías siguientes:

1 .a Jefes de Administración de prime
ra, segunda y tercera clase, que se titulan 
Inspectores generales, Inspectores y Jefes 
de Centro.

2 a Jefes de Negociado de las mis
mas clases, denominados Directores de 
Sección de primera y segunda clase y Sub
directores de Sección.

3 .a Oficiales de primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta clase.

4 .a Aspirantes. Esta última categoría 
será suprimida, refundiéndola en la de 

Oficiales quintos cuando las Cortes voten 
los recursos necesarios al efecto.

El personal procedente de Ultramar 
seguirá formando escala separada, has
ta que pueda ser incorporado equitativa
mente en la general del Cuerpo.

Loa sueldos, derechos y consideraciones 
de los funcionarios de Telégrafos serán los 
correspondientes á sus clases respectivas 
de empleados del Estado.

Art. 4.® Para ayudar en el servicio al 
Cuerpo de Telégrafos habrá además, en el 
número y proporciones que las leyes de 
Presupuestos determinen, el personal si
guiente:

Auxiliares femeninos.
Auxiliares de contabilidad y oficinas.
Auxiliares mecánicos.
Personal de vigilancia de líneas.
Personal de servicio.
Art. 5.° Para atender al buen desem

peño de los servicios telegráficos existen 
los organismos oficiales siguientes:

Dirección general.
Junta consultiva.
Inspección.
Centros telegráficos.
Secciones telegráficas.
Estaciones.
Las atribuciones y funciones de estos 

organismos se detallan en este Reglamen
to y en el de servicio.

CAPITULO III
DEL DIRECTOR GENERAL

Art. 6.° Corresponde al Director gene
ral, como Jefe del Cuerpo y responsable 
del buen servicio:

l .° Dirigir éste con arreglo á los Re
glamentos.

2 .® Distribuir el personal como crea 
más conveniente.

3 .® Proponer al Ministerio los nom
bramientos, ascensos, separaciones y li
cencias que requieran Real resolución, y 
conceder por si mismo los que no la ne
cesiten.

4 .® Proponer para la jubilación á los 
individuos á quienes proceda concedér
sela.

5 .® Consultar y proponer al Gobierno 
los otros asuntos y servicios que por su 
importancia deben resolverse de Real or
den, ordenando por si los demás.

6 .® Proponer el presupuesto de telé
grafos y su distribución,

7 .® Suspender de empleo y sueldo á 
cualquier funcionario de Telégrafos cuan
do convenga al servicio, mandando for
mar expediente y dando cuenta al Minis
terio respecto á los funcionarios de Real 
nombramiento.

8 .® Proponer al Ministerio los correc
tivos que necesiten Real resolución, é im
poner por si los que no la exijan.

9 .® Conceder ó proponer al Ministerio, 
según los casos, las recompensas que me
rezcan los individuos del Cuerpo.

10 . Elevar al Gobierno, debidamente 
informadas, las solicitudes que le dirijan 
en forma reglamentaria.

U. Convocar la Junta consultiva cuan-
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2
PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á contimiación se expresan, en el mes de Julio último.

PUEBLOS

cabezas de partido

GRANOS CALDOS CARNES P A jT***

De trigo De

_ Kil o g r a mo s

Trigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino AguardJe Carnero Vaca Tocino

Q JINTAL MÉTRICO Kil ÓG RAMOS Lit r o s Kil ó g r a mí)S

Pías. Cts.Ptas. Cts.Ytas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Pías. Cís. Pías. Cts. Fías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cís. Pías. Cís. P/as. Cü

Ibiza.................................... 26'00 21'00 » 19'00 0'50 0'50 1'75 0'40 2'25 1‘75 2‘00 2'00 0'12 0'12

Inca..................................... 26'50 20'00 » 21'50 0'50 0'50 1'60 0'20 1'70 1'75 1'75 » 0'05 0'04

Mahon 26‘00 22'00 » 22'30 0'60 0'50 1'40 0'40 0‘35 1'50 1'50 » 0'08 0'09

Manacor. 26'50 20'00 » 21'00 0'45 0'50 2'00 0'15 1'80 1'70 1'75 2'00 0'04 0'03

Palma ....... 28'00 20'45 » 23'08 1'19 0'62 1'46 0'88 1'88 1'88 1'68 2'13 0'05 0'06

To t a l e s . . . 183'00 101'45 » 106'83 3*24 2'62 8’21 1'53 7'98 8'58 8‘68 6‘13 0'34 0'34

Precio-medio general en la 
provincia.................. 26'66 20'29 » 21'36 0*65 0'52 1'64 0'30 1*59 1‘71 1‘73 2'04 0'07 0*07

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

To t o a / Precio máximo 1RIGO. 4 Idem mínimOi

Ge b a d a .{ “em m£ximo-
Idem mínimo.

• • 28'00
26'00

22'00
20'00

Palma 
Ibiza y Mahón

Mahon
Manacor

Palma 12 de Septiembre de 1907.—El Secretario accidental, Gabriel Mas y Guasp—V.° B.°—El Gobernador, L. de Irazazábal.

do sea reglamentarlo ó conveniente, y 
presidirla siempre que lo croa oportuno,

12. Disponer por si, bajo en responsa
bilidad, lo qae considere acertado en ca- 
808 argentos, dando cuenta inmediata al 
Ministerio.

CAPITULO IV
DE LAS BASES ORGÁNICAS DE LA CARRERA

Art 7.° El ingrato en el Cuerpo ten
drá lugar por la clase inferior, para la 
cual serán nombrados únicamente loe can
didatos que terminen con aprovechamien
to los eatudioa da la Escuela de Telégra
fos y las practicas previas reglamentarlas.

Art. 8.° La admisión en la Escuela 
tendrá lugar por oposición, que versará 
sobre las materias siguientes:

Gramática castellana.
Traducción y escritura del francés.
Geografía.
Aritmética elemental y prácticas de lo

garitmos.
Elementos de Algebra.
Elementos de Geometría.
Elementos de Fisíca y Química.
Art. 9.° Para tomar parte en las opo- 

eicíones á ingreso en la Escuela son nece- 
garias las condiciones siguientes:

1* Ser español y no tener tacha legal 
ni impedimento físico,

2.* Haber cumplido quince años y no 
exceder de veintiséis el día último del año 
en que la convocatoria se publique.

Art. 10. Los alumnos estudiarán du
rante tres meses en las Escuelas las si
guientes materias:

Nociones de Electricidad y Magnetismo.
Nociones de Telegrafía y Telefonía.
Nociones de Dibujo lineal.
Legislación de Telégrafos.
Art. 11. Las practicas previas dura

rán otros tres meses, y consistirán en el 
manejo de los aparatos telegráficos y te
lefónicos, y en la localización y remedio 
de averias de lineas y estaciones. Tendrá 
lugar en los Cantíos que la Dirección ge
neral designe.

Art. 12. Los alumnos aprobados en 
la Escuela y en las prácticas ocuparán, 
por orden de la suma de las notas obteni
das en una y otras, las vacantes que exis
ten en la clase de Aspirantes, y cuando 
éáta ee extínga, en la de Oficiales quintos.

La admisión del que no haya cumplido 

diez y seis años quedará en suspenso 
hasta que los cumpla, en cuyo caso ingre
sará y se colocará con arreglo á la suma 
de eus notas.

Art. 13. Los ascensos se darán por 
antigüedad, con sujeción á las reglas sí- 
guientes:

1 .a No ascenderán los que estén pos
tergados ó declarados sin aptitud para el 
ascenso.

2 .a Loa que estén sometidos á expe
dientes gubernativos no ascenderán mien
tras sus expedientes respectivos no sean 
resueltos; pero los que resulten absueltos 
serán ascendidos en las primeras vacantes 
y colocados en el lugar de la escala que 
ocuparían si no se hubiese retrasado su 
ascenso.

3 .a Tampoco ascenderán los que no 
hayan cumplido dos años de servicio ac
tivo en su categoría. Se podrá prescindir 
de este requisito cuando no haya otro 
funcionario en condiciones de ascenso y 
sea necesario cubrir la vacante.

4 .a Para oblar á la totalidad de las 
vacantes de Oficial tercero será necesario 
haber obtenido el título de Mecánico te
legrafista ó estar aprobado en el manejo 
del aparato Hughes, ó del Baudot, ó de 
ios radiotelegráficos ó de otros que se de
claren equivalentes para el caso.

Los funcionarios que no llenen esta 
condición ascenderán sólo á la mitad de 
las vacantes de Oficial tercero.

5 .a Para optar á la totalidad de las 
vacantes de Subdirector de Sección es 
preciso haber prestado con éxito constan
te el servicio de mecánico telegrafista ó el 
de transmisión en los aparatos expresados 
en el artículo anterior durante períodos 
de tiempo que en uno y otro servicio su
men diez años, ó haber sido aprobado en 
el primer grupo de estudios de ampliación, 
de que trata el artículo siguiente. Loa que 
no llenen estas condiciones ascedceián 
solamente á la mitad de dichas vacantes.

6 .a Análogamente, para optar á todas 
las vacantes de Director da Sección de 
segunda clase, habrá que estar aprobado 
en los dos grupos de ampliación expresa
dos en dicho artículo, y los que no lo es
tén, ascenderán sólo á la mitad de las 
vacantes de que se trata.

7 .a Para ascender á Director de Sec
ción de primera clase será indispensable 

estar aprobado en los dos exámenes de 
ampliación citados.

Art. 14. El primer grupo de estudios 
de ampliación comprende la Geografía, la 
ampliación de Física, la de Química y la 
Legislación de Telégrafos.

El segundo comprende la Trigonome
tría, la Topografía, la Telegrafía práctica 
y el Dibujo.

Estos conocimientos podrán probarse 
en cualquier época de la carrera y separa
damente en el orden indicado.

Art. 15. Los funcionarios de Telégra
fos que lleven dos años de servicio, d o  
estén procesados ni sujetos á expediente 
y se hallen presantes en sus destinos, po
drán pedir pasar á la situación de super
numerario sin sueldo, que les será conce
dida cuando no se opongan las convenien
cias dal servicio. Laa vacantes que aeí se 
produzcan se darán al ascenso.

Los que obtengan esta situación no 
volverán al servicio activo antes de haber 
cumplido un año en ella. Pasado este pla
zo podrán pedir el reingreso, y se les con
cederá en las vacantes que ocurran y en 
el orden en que lo hayan solicitado.

Art. 16. Los supernumerarios sin suel
de seguirán el movimiento de la escala y 
ascenderán reglamentariamente; pero sin 
pasar á categoría superior, aunque hayan 
vuelto á situación activa, mientras no ha
yan prestado tres años el servicio del Cuer
po en la categoría en que se encuentren.

Los detenidos en el ascenso por falta 
de esta condición, cuando la cumplan 
posteriormente, serán ascendidos en la 
primera vacante y colocados en el puesto 
que ocuparían si no hubiesen estado su
pernumerarios.

Art. 17. El Ministro de la Goberna
ción podrá cubrir las vacantes que ocu
rran en el Cuerpo con los supernumera
rios sin sueldo, cuando así convenga al 
servicio, llamando dentro de cada clase al 
que más tiempo lleve supernumerario, 
si no hay en la misma voluntarios para 
volver á activo.

El supernumerario que no acuda al 
llamamiento será dado do baja en el 
Cuerpo definitivamente.

Art. 18. Si por reducción de plantillas 
hubiesen de quedar excedentes algunos 
individuos del Cuerpo, pasarán á esta si
tuación los voluntarios más antiguos de 

cada clase, si los hay. y si no, los funcio
narios más modernos de ella.

Estos volverán á ser colocados en ac
tivo por orden de antigüedad y equellce 
en el orden inverso. \

Art. 19. Los funcionarlos llamados al 
servicio de las armas serán declarados su
pernumerarios sin sueldo. Al cesar en é 
serán colocados en la primera vacante de 
su clase sí lo solicitan, y sí no, segniran 
supernumerarios en iguales condiciones 
que los demás que voluntariamente se eo- 
cuentren en esta situación.

Art. 20. Ningún individuo del Cueip0 
de Telégrafos podrá ser postergado ni pá- 
vado de los derechos que le concedan las 
leyes y disposiciones vigentes, sino £ 
virtud de expediente donde resulte PIC ® 1 
da la falta que motive el castigo, despu - 
de oir su defensa y la opinión de 18 
consultiva. ..

El Consejo do Ministros, á Pr0Pae®‘8 
del de Gobernación, podrá, sin 
por conveniencia del servicio, de]arf- 
pernumerario sin sueldo á cualquier 
cionario de Telégrafos, por período. 
tiempo que no sumen más de c‘cC0,Brue. 
para un mismo individuo, cubrien o 
glamentariamente las vacantes que a ■ 
produzcan y sus resultas. eE|g

Los supernumerarios sin sueldo d6.ffa6, 
procedencia seguirán en sus escales ig 
les condiciones de ascenso que los vo 
tarios, y volverán á activo cuando e 
bierno lo crea conveniente.

CAPITULO V -o8 
DE LAS RECOMPENSAS Y CORBECTU

Art. 21. Los méritos especiales - 
individuos del Cuerpo de Telégra 
contraidos en el servicio, ya de ca g 
científico, serán premiados con ¿g 
honorificas ó condecoraciones, ape 
la remuneración extraordinaria qu ^re. 
da proceder con arreglo al art. 2b 
sente Reglamento. , n les I

Art. 22 Las faltas que conie‘ cOn 
individuos del Cuerpo se penar 
reprensión privada ó pública, reC® ® ¿el 
servicio ó multas que no esce 
sueldo de quince dias si son eV 
suspensión de empleo y suel o 
quince dias á once meses ó con P cjóO 
ción limitada las graves, y con sepa 
del Cuerpo, precisamente, laa muy
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La definición y clasificación de las fal
tas, asi como los casos en qae debe for
marse expediente ú oirse á la Junta, se 
determinan en el Reglamento de servicio,

CAPITULO VI 
d is po s ic io n e s g e n e r a l e s

Art. 23. Todos los individuos que 
intervengan sn el servicio de Telégrafos 
tienen la obligación de guardar el más 
escrupuloso secreto respecto á la corres
pondencia, y prestarán juramento de 
cumplirla en el momento de comenzar á 
prestar servicio, extendiéndose el corres
pondiente certificado.

Art. 24 Los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos se hallan bajo la dependen
cia de las Autoridades superiores de las 
provincias; pero no recibirán órdenes re
lativas al régimen del servicio interior del 
Cuerpo sino por conducto de sus Jefes 
inmediatos, exceptuando las emanadas 
del Ministro de la Gobernación ó del Di
rector general del Cuerpo.

Art. 25. Todos los empleados de Telé
grafos están obligados á servir en el pun
to que la Dirección general lee señale.

Art. 26. Los individuos del Cuerpo 
gozarán de indemnización por los servi
cios prestados fuera de su residencia ofi
cial y por los trabajos extraordinarios y 
de reconocido mérito que realicen dentro 
de ella.

Art. 27. Todo individuo del Cuerpo, 
cualquiera que sea su .categoría, está obli
gado á tomar parte personalmente en la 
transmisión de telegramas siempre que 
convenga al servicio.

Art. 28. Los funcionarios que por 
cualquier causa ó motivo sean dados de 
baja definitiva en el Cuerpo no podrán 
volver á ingresar en él en caso alguno.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 29. Para volver á formar la esca
la única se reunirán la facultativa y la 
auxiliar, colocando á los funcionarios de 
igual eneldo en el orden que determinen 
la primitiva escala común y las demás 
disposiciones ajenas á la existencia de la 
auxiliar.

Los funcionarios que resulten en Ja 
clase superior á la que ocuparían si no 
hubiesen pasado á esta escala tendrán 
todos los derechos y atribuciones de su 
dase, pero permanecerán estacionarios en 
loe últimos lugares de ella hasta que 
vuelvan á colocárseles delante los que en 
la escala común les precedieron,

, Art. 30. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á este Re- 
glameoto.

Madrid 9 de Septiembre de 1907.= 
Aprobado por S. M.=Cie r v a

(Gaceta 11 ele Septiembre.')

SECCION OFICIAL

Núra. 2138
COMISION MIXTA 

d e r e c l u t a mie n t o  d e b a l e a r e s  
La Comisión mixta de reclutamiento en 

Cumplimiento de lo que dispone el articu
lo 157 de la vigente ley de reemplazos, ha 
acordado señalar el día 18 del actual para 
Proceder al sorteo de las décimas que han 
Oorrespondido á los-pueblos comprendidos 
eo las Zonas de Palma, Inca, Mahón é 

pertenecientes á esta provincia, en 
la distribución de los cupos de 528, 543, 
220 y 62 hombres asignados respectiva- 
^OBte á las mismas para el reemplazo del 
feriente año, cuyo acto tendrá logar en 
el salón de actos públicos de la Diputa- 
C1óu provincial empezando á las 10 del 
Apresado dia.

Lo quo se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
^1a l , o q  observancia de lo que dispone el 
8tt'° 163 de la citada ley.

Palma 12 de Septiembre de 1907.—El 
residente, Antonio Barceló. —P. A. de la 

0. M.—Li Secretario, Silvano Font.

Núm. 2139
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Septiembre, formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre
to de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Comisión provincial en la se
sión que celebró.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
Pesetas

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. . 894*27

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 6.861‘88

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.000*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 42.863*55

Gastos de publicación del Bo
tín Oficial. .

Individuos de las clases pa
sivas, .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. .

Imprevistos. .

Total pesetas. .

166*66

183*33

300*00

300*00
941*00

68.351*52

Gastos de pago digerible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 400'00

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. . 416*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.026'00

Palma 11 de Septiembre de 1907.—El 
Vicepresidente, Antonio Barceló—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2140
D. Gerónimo Castaño y Llull, Alcalde 

accidental de la Ciudad de Palma.
Hago saber: Que por el Contratista de 

la Plaza Mayor de esta ciudad, me ha sido 
presentada una cuenta por importe de un 
puesto en la citada Plaza que ha dejado 
de satisfacer el contribuyente D. Andrés 
Ripoll del Predio <Es Camp Redó» de este 
término municipal y en su virtud he dic
tado la siguiente Providencia: Por cuanto 
el contribuyente ya citado, no ha hecho 
efectivo el importe de su puesto en el 
plazo señalado en las condiciones del con
trato ni en el de la Instrucción, queda 
incurso, en el recargo de primer grado ó 
sea el 5 pg sobre el importe de setenta 
y siete pesetas, treinta y seis céntimos 
importe de dicha cuenta, que establece el 
articulo 50 de la vigente Instrucción pa
ra el servicio de la recaudación, podiendo 
satisfacer dicho importe y el mencionado 
recargo, durante los cinco primeros dias 
siguientes á la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
según dispone el artículo 52 de la antedi
cha Instrucción.

Lo qne hago público para conocimien
to del interesado.

Palma 24 Agosto 1907.— El Alcalde 
accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 2141
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia de ayer, acordó dar á pública su
basta la construcción de 16 sepulturas de 
2.a clase en la via del Reposo y 14 de 
1.a en la de Ja Cruz del ensanche del Ce
menterio Católico de esta Ciudad, y una 
zona de empedrado alrededor del osario 
recientemente construido en el terreno 
destinado á fosa común, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art, 29 del R. D. de 
1? Julio 1902, con el objeto de qne duran
te los diez días siguientes al de la inserción 
de este anuncio, puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advirtien
do que despus de transcurrido este plazo, 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan en observancia de lo que dis
pone el artículo citado.

Palma 12 Septiembre 1907.-—El Alcal
de, Antonio Rosselló.—P. A. del A.—El 
Secretario accidental, Eduardo Morro,

Núm. 2142
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Acordado por este Ayuntamiento y 
Junta de asociados hacer efectivos los cu
pos de consumos, sal, alcoholes, aguar
dientes y licores y recargos autorizados 
para el año 1908 por el medio de encabe
zamientos gremiales; se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores para 
que presenten sus proposiciones en esta 
Alcaldía hasta el diez y seis del actual y 
hora de las veinte y una.

Caso de no dar resultado el expresado 
medio se anuncia la primera subasta del 
arriendo á venta libre de uno á tres años 
de todas las especies sujetas á dicho im
puesto cuya primera subasta tendrá lugar 
el dia veinte y seis de actual á las veinte 
y una. No dando resultado la anterior su
basta se señala una segunda al mismo ob
jeto para el dia siete de Octubre próximo 
admitiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del impuesto fijado á la 
totalidad de las especies por término de 
un año.

No ofreciendo resultado alguno el me
dio indicado se intenta el arriendo á la 
exclusiva de un año de los grupos de lí
quidos y carnes por subasta que tendrá 
lugar el dia veinte y uno de Octubre y 
no dando resultado, la segunda tendrá lu
gar el dia treinta dichos en la cual se 
sujetarán los precios de venta al aumento 
acordado; y si tampoco diera resultado se 
celebrará la tercera y última subasta el 
dia siete de Noviembre, admitiéndose en 
ésta proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del cupo señalado.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando prin
cipio á las veinte y terminando á las vein
te y una por el sistema de pujas á la llana 
arregladamente á los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secre
taria.

Son Servera 7 Agosto de 1907.—El Al
calde, Gabriel Pons.—Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 2143
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados que para hacer efectivos los cupos 
de consumos, sal, alcoholes, aguardientes 
y licores con sus correspondientes recar
gos autorizados para el próximo año de 
1908, se ensaye el medio de encabeza
mientos gremiales, en vista de la imposi
bilidad de adoptar este Municipio la ad
ministración municipal ó recaudación di
recta; si éstos no dieren resultado positivo, 
el de arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas á dicho impuesto por un 
periodo de uno á tres años, y para el caso 
de ofrecer éste, resultadado negativo, se 
ensaye por último, con preferencia al re
parto, el medio de arriendo á la exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y 
carnes; á cuyo efecto se invita á los cose-

3 
cheros, fabricantes y especuladores para 
que presenten sus proposiciones el miér
coles 18 del actual en horas de diez á on
ce de la mañana.

No dando resultado positivo el medio 
primeramente indicado, se anuncia el de 
arriendo á venta de todas las especies por 
un plazo de uno á tres años, cuya prime
ra subasta tendrá lugar el día 28 del mis
mo mee; y si ésta resultase negativa se 
procederá á la segunda el dia 8 de Octu
bre próximo.

Y caso de no dar resultado ninguno de 
los medios indicados, se intentará el de 
arriendo á la exclusiva por un año, de los 
grupos de líquidos y carnes, cuya primera 
subasta tendrá lugar el dia 21 del men
cionado Octubre; no dando resultado se 
verificará una segunda el dia 29, y si tam
poco diese resultado tendrá lugar una ter
cera y última subasta el dia 6 del siguien
te mes de Noviembre.

Todas las expresadas subastas tendrán 
lugar en esta casa Consistoral y horas de 
diez á once de la mañana por el sistema 
de pujas á la llana con entera sujeción al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretrria del propio Ayunta
miento.

Santa María 12 de Septiembre de 1907. 
—P. El Alcalde, Gabriel Santandren Te
niente l.°—P. A. del A. y A.—Sebastian 
Calafat, Secretario.

Núm. 2144
AYUNTAMIENTO de BANYALBUFAR

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados la adopción de medios para ha
cer efectivo el cupo de consumos, y re
cargos autorizados para el próxime año 
de 1908, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores, para que presen
ten proposiciones á conciertos gremiales, 
parciales ó totales en esta Alcaldía hasta 
el dia veinte del corriente mee.

No dando resultado el medio indicado, 
se anuncia el de arriendo á venta libre de 
todas las especies por un plazo de uno á 
tres años cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia veintiséis del corriente mes, 
y si resulta negativa, se procederá á una 
segunda, el dia cuatro de Octubre pró
ximo.

No teniendo efecto ninguno de loe me
dios indicados, se procederá al arriendo á 
la exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia doce del mismo mee; 
no dando ésta resultado, la segunda ten
drá lugar el veinte del mismo, y si tam
poco diera resultado se celebrará la terce
ra y ultima el dia veintiocho del ya nom
brado mes de Octubre.

Cuyas subastas anunciadas, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial de diez á 
doce, por el sistema de pujas á la llana, y 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Banyalbufar 10 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Pedro Tomas.—P. A. del 
A. y A.—Andrés Janer, Secretario.

Núm. 2145
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formado el proyecto de reparto de 
Consumos por arbitrios extraordinarios 
de esta villa para cubrir el déficit consig
nado en el actual presupuesto Municipal 
de 1907, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación en esta Casa 
Consistorial por espacio de ocho días há
biles contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamaciones es
critas en la Secretaria del Ayuntamiento 
y las verbales en el acto del juicio de 
agravio que tendrá lugar á las diez de la 
mañana del dia siguiente de terminado el 
plazo de exposición al público del docu
mento de referencia: caso de no reunirse 
número suficiente de individuos de la 
Asamblea municipal para poder tomar 
acuerdo, se reunirá en segunda convoca
toria á la misma hora dos días después.

Fornalutx 9 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Gabriel Ballester.

M.C.D. 2022
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Depositariá de fondos municipales de Alcudia
CUE^ TA del *9.° trimestre del afío 1907 aue rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe,eU3
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................~ 507?^?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ............................................* * * 2CO 00

^úm. 2146 । Núm. 2150
AYUNTAMIENTO DE INCA | D. Antonio Sansó Bover, Juez municipal 

El proyecto de presupuesto municipal I de Villaf ranea provincia de Baleares.
ordinario, para el próximo año de 1908, Hago saber: Que Jaime Uguet Rosselló 
queda de manifiesto al público á efectos I solicitó información posesoria para inscri- 
de reclamación, en la secretaria del Ayun- i bir varias fincas en el Registro de la pro* 
tamiento, por término de quiece dias á I piedad del partido de Manacor, entre las
contar desde el siguiente al de la ínser- cuales hay asiento contradictorio sobre I Carao
n^?.eIPHre9,ent0 T^0611 01 B0LE™ 188 sigaient66;E1 CaPRoiS de cabida de Data por pagos viseados i
UHCIa l  de la pro > mcia. I nueve áreas noventa y cuatro centiáreas I
ealdTli^Tjm^nani^ POr Úlhm() ana Ca&a y COrral caIle Esencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
calde, uaime Armengol.—P. A. del A.— Amargara numero tres, por lo que se cita SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po r  c o n c e pt o s
El Secretario, Salvador Caetafier. a Francisca Rosselló Jaume ó sus here- 1 ------------------------------ -  - q u in t a  po r  c o n c e pt o s

— I deros y demás personas que se crean en
Núm. 2147 I derecho á dichas fincas, las cuales radican

A r HAT ni A nr/ADTA I en el término de Villafranca, para que
t i u DE ARIA j dentro ocho dias comparezcan ante este
Habiéndose acordado por esta Corpora- j Juzgado á exponer lo que tengan por 

ción municipal la compra de la casa de la | conveniente al expediente de referencia, 
calle de la Estrella n.° 13 propia de don I bajo apercibimiento de confirmar el auto 
Bartolomé Esteva Vives, se hace saber al I de aprobación recaído en el mismo sino 
público que el expediente incoado al i lo hicieren.
efecto se hallará de manifiesto á efectos I Dado en Villafranea á nueve de 8ep» 
de reclamación en esta Casa Consistorial, | tiembre de mil novecientos siete.—Anto- 
por espacio de quince dias á contar desde nio Saneó.—Bartolomé Bou, Secretario, 
el siguiente al de la inserción de este I ____
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- Núm. 2151

ii q r k i mnr, a i i D. Manuel Pons Ferrar, primer Teniente 
PtH %br6 dQ p9?7,7? ' de lDfanteria. Ayudante del tercer Ba-

Rafael P* A' 06 A'“ t81IÓn del Regimíent0 de Inca número
a ael bard, Societario, I sesenta y dos, y Juez Instructor del ex-

_ — I podiente seguido de orden del Sr. Co-
Núm. 2148 I mandante Jefe de este Batallón, desta-

D. Juan Gual Pascual, Juez municipal Cado enJ81m8’ C™tra 61 8oldado del
del Distrito de la villa de Campanet. I p1®1110 Sebastian Riera lous por la fal- 
t t . f , la de primera deserción.

, Hago aaber: Que en «te Juzgado mum- Por la pres6üte reqaiailor¡a| llam cUo 
cipal eo instruyó exped ente posesorio 4 y em la^ á Sebaat¡aln Rleta ^oa 0 
favor de Margarita Morell Pons de las fio- j0 Eegimiento In£anleria de Inca, 
cae siguientes. I natural de Mauacor de esta provincia, hi-

Una pieza de tierra denominada .Case- jo de Antonio de Jaana Aa aolter¿ de 
lias, do cabida de cien áreas ouee cen- veiütidos años de edad, de oficio carpió- 

1 Ae<98‘ • ai- a x i r tero y de un tnetro quinientos cincuenta
Otra pieza de tierra denominada «La y nn^a milímetroa dM, 6ataturfl) 

Sini den Busca, de eatensión de veinte y el ia0 térm,n0 de trejnt' 
una área ochenta y cinco centiáreas. tados desde la publicación de esta requisi-

Y uoa caea y corral situada en la calle loria „„ la de Madrid com 
de Petchino de esta villa señalada con el ca en el Caarl61 del Oarmen ¿6 eatf 0¡ 
número cuarenta y siete. Y como el señor dadj á mi dispoaicidDi paia re8pondet á 
jRegietrador de a propiedad suspendió Ja ¡os carg0Bi qO0 |a reenltan en el expedien- i •« ' J r J - ■ i i t t  ii i
nscripcióndeiasmiemasporreenitarins- te ae ae le iüatI la £al(/de pri. Depositaría de fondos municipales de Valldemosa 

cntae á nombre del causante Jaime Morell m¿a daa6rción| bajo apercibimiento de ----------------------------------
berra, el br. Jaez en proyidencia del día qae ai n0 comparece 6n e] plaz0 fijado CUENTA del 9.° trimestre del ano 1907 que rinde el Depositario
de hoy, ha mandado se cite á éste, ó á sus ,4 declarado IebaldBi par6¿dole el perjui- PRIMERA PARTE.-Cu b n t a  d z c a ja
sucesores y á cuantas personas se creen 0¡0 que kayB iagari I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 2086'16
con derecho á las susodichas fiuoae, para A eu T6Z en nom[,re de g y e£ Re_ I ingresos en el trimestre de esta cuenta....................
que dentro el término de ocho d.as á con- ( n. g ) exhorto ,e ier0 á todaa B
«HT nvp.m T PrBe ? en. -““oridades, ianto civiles como militares y Cargo. . .
Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten ante este ds pollcia jadiciaIi para que practiquen I Data por pagos verificados en igual trimestre. . . 
Juzgado si tienen algo que oponer á las aotfvaa dillJgenoiaa e^n bua^ re£^r¡do f K .
inscripciones so icitadas, pues de lo con- soidado Sebastian Riera Tous, y en caso Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 208616
tratóse ra cara e au o e aprobación de ser habido lo remitan en calidad de SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a
obrante en este expediente aI Caarlel del Oarmen de ea(a c¡ —------------- —

Campanet cinco de Sepbembre de mi dad y á mi diBpoBÍOiÓD; pae8 aai lo t6 
novecientos siete. Juan Gual, Miguel acordado en diligencia de este dia. I _ 
Matea, Secretario.__  I Dado en Palma á siete de Septiembre I

de mil novecientos siete.—Manuel Pons. I 
Núm. 2149 I — — I 2

Hago saber: Que en este Juzgado Mu- I Núm. 2152 I 3
nicipal se instruyó expediente posesorio á | D. Diego Dalmas Pastor, primer teniente I 
favor de Rosa Capó Reas, de las fincas sí-I de Artillería con destino á la Goman- I ?
guientes: dancia de Menorca y Juez Instructor I ?

Una casa y corral calle de la Fuente de l del expediente que instruyo por la falta I Z
esto villa señalada con el n.° 14. de ausentarse de esta Plaza sin autori- I 5

Una pieza de tierra denominada el Po- | zación el artillero primero en reserva I
vás de estensión de diez y siete áreas se- activa Alejandro Montes de Oca. I J:
lenta y una centiárea. I Por la presente cito, llamo y emplazo I

Otra pieza de tierra denominada las I al artillero primero en reserva activa Ale- |

5277'61 
3920 30

1357'31

INGRESOS Saldo del Operxc'onei TOTAL
trteeeüeenteriox eueite trimcitre de lia opanoioan

1 Propios. , . , .................................. > »
2 Monfes................................  . . . , » > »
8 Impuestos.................................................. » 200*00 200*00
4 Beasfijencia........................................ ..... » * »
6 Instrucción pública................................. * • »
6 Correcolón pública...........................   , > »
7 Extraordinarios.................................  , » > ।
8 Resultas,...........................................  , » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5077*61 » 5077'61

10 Reintegros. .................................. » » >
11 Ampliación............................................. » » >

Cargo pesetas. . • 5077*61 200*00 5277*6?

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1487*13 1487'132 Policía de seguridad............................... »
3 Policía urbana y rural........................... > 156*75 156'754 Instrucción pública................................ > 97*00 97*005 Beneficencia. . . . '....................... » 122*10 122'106 Obras públicas............................ > 146*75 146*75
7 Corrección pública.................................. » 81*09 81'09
8 Montos. . . . » >
9 Cargas........................................................ > 1359*96 1359'96

10 Obras de nueva construcción. . . . » w
11 Imprevistos.................................. » 465*52 465'52
12 Resultas . . . . » >
13 Ampliación................................................ » > >

_______ Data pesetas. . . » 392030 3920*30
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositann.
En Alcudia á l.° Julio de 1907.—El Depositario, Pascual Ginart.— Conforme—El 

Secretario-Contador, Francisco Ques.—V.° B.e—El Alcalde, Jaime Oliver Moner.

2086*16

Rotas de eetensión ochenta y ocho áreas jandro Montes de Oca, hijo de (descono- 
setenta y ocho centiáreas. Y como el Se- I cido) y de Vicenta, de oficio herrero, de 
ñor Registrador de la propiedad suspendió I veintisiete años de edad, de estado solte
la inscripción de las mismas por resaltar 
inscritas á nombre de la causante María 
Reas y Pons, el Sr. Juez en providencia 
del dia de hoy, ha mandado, se cite á és
ta, y á sus sucesores, y á cuantas perso
nas se creen con derecho á las susodichas 
fincas, para que dentro el término de 
ocho dias á contar desde la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
presenten ante este Juzgado, si tienen al
go qae oponer á las inscripciones solicita
das, pues da lo contrario se ratificará el 
auto de aprobación obrante en este expe
diente.

Campanet cinco de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Juan Goal.— Miguel 
Maten, Secretario.

ro, y sin ninguna seña particular. Para 
que dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el que se publique esta re
quisitoria comparezca ante la autoridad 
del punto en que se halle, en la inteligen
cia de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

A la vez encargo á las autoridades ci
viles y militares dispongan su busca y 
captara, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición coadyuvando asi á la 
administración de Justicia.

Y para su publicidad, insertase la pre
sente en los periódicos oficiales de la pro
vincia de Baleares y Gaceta de Madrid.

Dado en Mahón á tres de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Por mandado 
del Sr. Juez Instrucior, Pedro Bosch.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las opericionei

Propios. ................................................. > > »

Montes........................................................ > « i

Impuestos.................................................. » >

Beneficencia.............................................. > » >

Instrucción pública.................................. > « »

Corrección publica................................... • « >

Extraordinarios........................................ » > >

Resultas.......................................... 2086*16 > 2086*16
Recursos legales para cubrir el déficit. > >
Reintegros. » » »

Ampliación............................................... > > >

Cargo pesetas. . . 2086*16 » 2086*16.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento...................... » > »

Policia de seguridad. ...... » »
Policía urbana y rural. . . . . i » >

Instrucción pública................................. » > »

Beneficencia.............................................. » » »

Obras públicas. ........ > »

Corrección pública................................... » > >

Montes....................................................... > > >

Cargas........................................................ » > >

Obras de nueva construcción. . . . > » >

Imprevistos...................................  . . » >
Resultas..................................................... > * >

Devoluciones........................................... > »

Data pesetas. . . » » ______ _

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ja Depositan ■ 
En Valldemosa á 5 de Julio de 1907.—El Depositario, Bartolomé Morey.—El Sscr 

tario-Contador, Francisco Vidal.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Lladó.
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